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VISTO las resoluciones números 298/88 y 101/89 del 
H.Consejo Superior referidas al plazo de presentación 
de los certificados de estudios secundarios para ingre
sar a la Universidad Nacional de Córdoba; atento lo 
aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamen-
to y de Enseñanza, 

EL f!.CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIOnAL 
DE CORDOBA, 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Modificar las resoluciones del ¡l.Con 
sejo superior números 298/88 y 101/89 en lo que se re-
fiere al plazo de presentación del certificado de estu 
dios secundario para ingresar a la Universidad nacional 
de Córdoba, fijando la fecha del 31 de marzo de 1991 co 
mo término máximo para dicha presentación~ 

ARTICULO 4°.- Tome razón el Departamento de Actas, 
comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DIECISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA. 
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